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A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil. Denomi
nación específica: .Chamberh. Titular: Hermanos Maristas. Domicilio: Calle
Rafael Calvo, número 12. Localidad: Madrid. Municipio: Madrid. Provincia:
Madrid. Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, segundo ciclo. Capa
cidad: Seis unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria. Denomi·
nación específica: _Chamberí_. Titular: Hennanos Marista.... Domicilio: Calle
Rafael Calvo, número 12. Localidad.: Madrid. Municipio: Madrid. Provincia:
Madrid. Enseñanzas que se autorizan: Educación Primaria. Capacidad: 18
unidades y 450 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria. Deno
minación específica: .Chamberi_. Titular: Hermanos Maristas.«lomicilio:
Calle Rafael Calvo, número 12. Localidad: Madrid. Municipio: Madrid. Pro
vincia: Madrid. Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria. Capacidad: 12 unidades y 3.60
puestos escolares.

b) Bachillerato: Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: Seis unidades y 210 puestos escolares.

C') Bachillerato: Modalidad de Humanidades y Ciencias Socia~es.Capa·
cidad: Cuatro unidades y 140 puestos escolares.

d) Bachillerato: Modalidad de Tecnología. Capacidad: Cuatro unida
des y 140 puestos escolares.

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas con arreglo
al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, y se comunicará de oficio
al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.-l. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999--2000, con base en el número 4 del artículo 17 del Real Decreto
986/1991, el Centro de Educación lIÚantil .Chamberí. podrá funcionar
eon una capacidad de seis unidades de segundo ciclo y 210 puestos esco
lares.

2. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanzas defi
nitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los Centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

a) El Centro de Educación Prirnaria.Chamberú, los cursos 1.° a 6.° de
Educación Primaria/Educación General Básica, con una capacidad de
18 unidades. Dichas unidades implantarán el número máximo de 25 pues
tos escolares por unidad escolar de acuerdo con el calendario de aplicación
antes citado.

b) El Centro de Educación Secundaria -Chamberí., los cursos 7.° y
8.° de Educación General Básica, con una capacidad máxima de seis uni·
dades y 240 puestos escolares, y Bachillerato Unificado y Polivalente, con
una capacidad máxima de 20 unidades y 800 puestos escolares.

Cuarto.-Antes del inicio de las enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provincial de Madrid, previo informe del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresamente la relación
de personal que impartirá docencia en el Centro.

Quinto.-Quedan dichos Centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Sexto.-Contra la presente Resolución, el interesado podrá interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en el
plazo de un mes desde su notificación.

Madrid, 12 de noviembre de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988, .Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado de Edu
cación, Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

28358 ORDEN de 12 de 1IOt1iembre de 1993 por la que se subsana
mnisWn S1ifrida en la de fecha :1 de septUnnbre de 1993
por la que se COfiCfIde autori.zaci6n definitiva para la aper
tura y funcionamiento al Centro privado de Educación
Secundaria -Inmaculado Corazón de Maria-, de.Logroño
(LaRWja).

Advertida omisión en la Orden de 3 de septiembre de 1993, por la
que se concede autorización definitiva para. la apertura y funcionamiento
al Centro de Educación Secundaria .Inmaculado Corazón de María-, de
Logroño (La. Rioja), sito en la calle General Vara del Rey, número 76,

Este Ministerio, ha acordado la redacción del apartado tercero de las
páginas números 3 y 4 de la siguiente fonna:

Tercero.~1. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999-2000, con base en el número 4 del artículo 17 del Real Decreto
986/1991, el Centro de Educación Infantil.lnmaculado Corazón de María»
podrá funcionar con una capacidad de 6 unidades del segundo ciclo y
208 puestos escolares.

2. Provisionalmente, y ha.<;ta que no se implanten la enseñanzas defi
nitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los Centros mencionados podrán impartir la.<; siguientes enseñanzas.

a) El Centro de Educación Primaria .Inmaculado Corazón de María»,
los cursos 1.0 a 6.° de Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad de 17 unidades. Dichas unidades implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo con el
calendario de aplicación antes citado.

b) El Centro de Educación Secundaria _Inmaculado Corazón de
María., los cursos 7.° y 8.° de Educación General Básica, con una capacidad
máxima de 4 unidades y 160 puestos escolares y Bachillerato Unificado
y Polivalente con una capacidad máxima de 8 unidades y 320 puestos
escolares.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de noviembre de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988, .Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado de Edu
cación, Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL
28359 ORDEN de 11 de noviembre de 1993 por mque se der09a

la Ordenanza Laboral para la actividad de gra7U1es alma
cenes.

La disposición transitoria segunda del Estatuto de los Trabajadores
autoriza al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para derogar total
o parcialmente las Reglamentaciones de Trabajo y Ordenanzas Laborales,
con el informe preceptivo previo de las organizaciones sindicales y aso
ciaciones empresariales más representativas. Las Ordenanzas y Reglamen
taciones constituían la fuente básica de regulación de las condiciones de
trabajo en el sistema de relaciones laborales anterior al Estatuto de los
Trab;ijadores y suponían la expresión de un sistema basado, en vez de
en la autonomía negociadora de los agentes sociales, en el intervencionismo
estatal en materia laboral.

El desarrollo de la negociación colectiva a partir del Estatuto de los
Trabajadores ha pennitido que en un considerable número de sectores
de actividad se haya establecido un régimen jurídico completo y actualizado
para las relaciones laborales en dicho ámbito, unas veces por medio de
Convenios nacionales y otras a través de Convenios provinciales o de
Empresa.

Este es el caso del sector comprendido en el ámbito de la norma a
cuya derogación ahora se procede, en el que las organizaciones sindicales
y empresariales más representativas han concluido, con fecha 16 de junio
de 1993, un Convenio nacional (_Boletín Oficial del Estado. de 10 de agosto)
que estiman sustituye a la Ordenanza Laboral del sector, por lo que han
solicitado expresamente su derogación formal.

No hay que olvidar, en este sentido, que el mantenimiento, aunque
sólo fuese fonnal, de la vigencia de estas Ordenanzas y Reglamentaciones,
al coexistir con norinas posteriores, estatales o pactadas que inciden en
una parte sustancial de los contenidos de aquéllas, plantea los lógicos
problemas de clarificación del régimen jurídico aplicable, problemas estos
que se ven agravados por la contradición que se da entre el enfoque de
estas Ordenanzas y Reglamentaciones y el de las normas y Convenios
actualmente vigentes, que responden a un sistema de relaciones laborales,
cuyos planteamientos, basados en el fomento y desarrollo de la negociación
colectiva, no coinciden lógicamente con los propios del anterior sistema.


